
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021- 861 
PROCESO: C.E.C.M.C 

 

  

 1.- Téngase por notificado personalmente el demandado CARLOS 
ALBERTO PINZÓN PÉREZ, de conformidad a lo que reglaba el art. 8 del Decreto 
806 de 2020, quien dentro del término contestó la demanda y formuló excepciones 
de mérito. (Archivo N° 18 y 19) 

 
2.- Previo a reconocer personería al abogado JAIME ALEJANDRO GALVIS 

GAMBOA, alléguese copia del certificado de existencia y representación legal de 
Galvis & Giraldo Legal Group S.A.S., y poder con la manifestación expresa del 
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 (“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”) y dado 
que se otorgó mediante memorial-poder debe realizársele diligencia notarial de 
reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
Lo anterior, en la medida que no se pudo tener acceso al enlace de “descarga 

de pruebas y anexos”. 
 
3.- Téngase en cuenta que el demandante descorrió el traslado de las 

excepciones. (archivo N° 21) 
 
4.- Poner en conocimiento del demandado el requerimiento de la actora para 

acceder al enlace que contiene los documentos relacionados en la contestación de 
la demanda. (Archivo N° 22) 

 
5.- De la solicitud de impulso procesal elevado por la actora, deberá estarse 

a lo resuelto en el presente proveído. (archivo N° 23) 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

      (2) 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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